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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
/ DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES
(Dirección Técnica.—Oficina del Aceite)

Circular número 700, que anula la nú
mero 650, sobre ordenación de la cam

parla aceitera 1948-49. ‘
(Conclusión: Véase B. O. mím. 286)

El S'ervitia Sindical de AOimac^nes 
Regnladoves podrá reailGzar cualquier 
operación de aceites que se le enco
mienden y refcibir y alinacenar los 
que voluntariamente le puedan ser 
entregados para tal fin por los alma
zareros o almacenistas. Los aceites 
concentrados en los almacenes del 
Servicio Sindical quedarán a dispo
sición de esta Comisaria para las 
movilizaciones que juzgue oportunas.

Adjudicaciones compi^ de 
. 1 producción .
Art. 13. Las Comisarías de Recur

sos y las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes en 'as 
provincias de sus jurisdicciones pro

veerán a los almacenistas de origen 
de autorizaciones de compra de aceite 
por una cantidad previamente deter
minada, que será • proporcional a las 
movilizadas por ditihols aW|denis,tas 
durante la campaña 1947-48, s^úa 
normas que al efecto se darán por es 
ta Comisaría General. En dichas au- 
torizacionees se señalará la provincia 
o zona en que hayan de efectuar laí 
compras de aceite y se fijará e1i pla
zo de Caducidad de las mismas- '

I.os almacenistas de origen proce
derán a la adquisición de las cantida- 

' des de aceite que figuren en las au
torizaciones de compra, contratando 
libremente con los fabricantes de l'a 
provincia o zona en que estén autori
zados a comprar, siendo nelcesaria 
presentación por el almacenista de ori
gen, pata solicitar las guiáis de aceite 
para almacenamiento, de siu autoriza
ción de compra vigente, en el dorso 
de la cual se sentarán por el o^aris- 
mo expedidor de las guías Tos datos 
que con cargo a tal autorización se 
vayan expidiendo.

Las Comisarías de Recursos v las 
Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos quedan facultadas para sus
tituir e] sistema de libre contratación 
de Tos aceites producidos CstaÍDlecado 

en el párrafo anterior por el de ad
judicación con carácter forzoso de los 
misinos ácuites de fabricantes a al
macenistas, cuando observaren que. 
por unos u otros, se cometen irre
gularidades con ocasión de la contra
tación. o (fue los áceites nP se mo
vilizan en la forma v con 1a rapidez 
debida, o que no se. logra' con «1 sis
tema e! desarrollo normál previsto 
para la campaña.

En todos los almacenes de origen 
habrá de llenarse un libro de alma
cén, que será faicilitádo por las Co
misarías de Recursos o De^ga- 
ciónes Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, en el que irán 
anotando al día todas las en
tradas y salidas habidas, debiendo 
coincidir el saldo que arroje el Hbro 
con Tas existencias en ahriácen v con 
las decoraciones mensua1es de movi
miento. salivo lo dispuesto sobre toG - 
rancia de error m el artícullo 26 de 
’a presente rirCvlar. .
Agrupacinn de almacernistas de dricen

Art. 114. Las Comisan'ac de Re
cursos v las Delegaciones Província- 
lejS de Abastecimientols v Transportes 
en las provincias reisoectivas podráti 
obligar á 1os grupos de almacenistas 
del Sindicato Vertical del Ohvo al 
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cumplimiento de las funciones que se 
estimen -necesarias para el mejor 
desenvolvimiento de ’as misiones de 
concentración y distribv.ción que com
peten a las mismas- En este caso, ge 
aprobará por esta Comisaría, a pro
puesta dte] Sindicato, el Regimentó 
a que deberá ajustarse el funciona
miento de los grupos sindicadles de al
macenistas.

Disf)'ostcio^s para acelerar si ritmo 
de áonctentfiacivnéA v distribución d?!

. aceite .
Art. 157 Las ¡Comisarías de Re

cursos y Delegaciones Pro*vincia!és 
de Abastecimientos y Transportes, en 
sus respectivas jlurisdicciones, para, re
gular el ritmol de concentración y dis
tribución del aceite, quedan faculta
das' para:
' ce) Fijar niazo de entrega de la 
aceituna en las almazaras.

7>) Obligar a los almacenistas á 
adquirir en un pi?£o determinado-las 
cantidades de aceite adjudicadas.

c^\ Obligar a los almacenistas^ a 
suministrar en d plazo determinado 
los dupos de aceite adjudicadlos para 
consumo- '

ct> Autorizarla comora de aceite 
producido en una provincia de su zo
nal a almacenistas que radiquen en 
otra provincia de la misma- Cuando 
se trate de almacenistas de otra zonai 
o de provincias autónomas, única
mente esta Comisaría General1 podrá 
conceder te expresada 'aKitorización-

. Sanclon.es a dlni^ccnisias
Art- 16- Lo's almacenistas que se 

retrasen en el pago'o retirada; del 
aceite adjudicado de 'as fábricas o en 
el suministro de cupos, a destino v 
demoren o incumplan Tas órdenes de 
esta Comisaría General u olrganismos 
dependientes de la misma, serán des
calificados cohio tales- sin perjuicio 
de pasar el tanto de cu^a correspon
diente a te Fiscalía de Tasas. ।

Tal descalificación se efectuará por 
esta Comisaría General a propuesta 
de las Comisarías de Redursos o De
legaciones Provincia1 es de Abasteci
mientos y Transportes.

DISTRIBUCION Y CONSUMO 
Tipos de aceite qne se frondráii al 

óonst^ro
, Art. 17- Los almacenistas de ori
gen servirán- para e1' cumplimiento de 
los cupos u órdenes del siumini-,tro 
que reciban, en tanto no exista orden 
en contra, áceites de oliva corrientes 
con acidez no superior a. tres grados 
lampantes, y el conjunto de humedad 
e impurezas no excederá del 1 por

100- Los excesos sobre estas toleran
cias setán descontados en factura por 
el vendedor y repuestos por los su
ministradores, sin que esta reposición 
pueda ■ afectar a tes cantidades lega - 
tes que tengan declaradas a esta Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes u Organismos delegados. 
Independientemente de Tas sanciones 
qUe procedan por la Fiscalía de Ta
sas, en caso d¡e no efectuarse te re
posición de la mercancía, se impondrá 
por esta Comisarte General de Abas
tecimientos v Transportes una. san
ción económica de una cuantía equi
valente a diez veces e1 válor de te 
mercancía no repuesta- Estas canti
dades se destinarán a satisfacer tes 
necesidades de compensación de acei
tes destinados al aolnstumo-

De acuerdo con lo dispuesto en te 
Orden conjunta de los Ministerios 
de Agricultura y de Industria v Co
mercio de fecha 6 de oHubre en cur
so (“Boletín .Oficte1 del Estado” nú
mero 2^4). esta Comisaría señalará 
el destino que hav^ de darse a los 
aceites finos prodvcidpls-

Los aceites ’ de acidez compren
dida entré tres y cinco grados, 
habrán de sufrir una mezete con 
aceites de acidez inferior, a efec
tos de obtención de alceites co
rrientes de acidez no sunefior a 
tres . grados, que de este/ forma 
puedan destinarse a consumo1.

Los aceites de acidez superior a 
cinco grhdos Sufrirán refinación antes 
de ser destinados al consumd. sateo 
órdenes en contra-

Fiiac'An de Ci.^os Uc consunC
Art- 18. Peri'ódicamer^e se esta

blecerán cunos mensualles para aten
ciones de todas tes provinHas, Zona 
españote de! Protectorado de Ma
rruecos. ciudades de soberanía y colo
nias- Ejércitos de Tierra. Miar y Aire, 
v Organismos a quienes, atendiendo 
tes circunstancias que en cilios concu’ 
rran. se considere necesaria '^u con
cesión. J

Asimismo esta Comisaríai General 
determinará la zona de abastecimiento 
o pnOvincia qup hava- de proveer el 
suministro de dichos cupos.

Scña\:miento de suministradores
Art. 19. Las Comisarías de Re* 

Cursos y Delegaciones Provinciales de 
tes zonas o provincias señaladas co
mo suministradoras de Tos cupos se
ñalarán con carácter forzoso provee- 
doires de los mismos y comunicarán 
sus nombres a los organismos bene
ficiarios. Estos señaterán los almace

nistas receptores y comunicarán sus 
nombres, con distribución de cantida
des a ló's organismos suministradores, 
a efectos de concesión de las guías 
de circulación, t

Tal guía única de circulación será 
exigidla en todos Tos casos, incluso 
para tes expediciones destinadas a 
Intendencia y demás organismos de 
carácter mi1itar, sin perjuicio de que 
tales expediciones deben ir también 
amparadas por las ^u'as militares 

•'correspondientes.
Las Autoridades de las provincias, 

organismos o entidades beneficiarías 
de los cupos serán responsables de 
que en ningún caso quede sobrepa
sada te cifra señalada para c?dá 
cupo. '

Suministro de aoeitc
Art. 20. Las expediciones de 'os 

suministros ordenados por esta Co
misaría General deberán ir consigna
das a Tos Delegados provinciales de 
Abastecimientos y tes guías de circu
lación serán expedidas por bn’da- 
des de transporte (vagón, camión).

Lás cantidades de aceite que debe-* 
rán consignarse en tes guías de cir
culación peráp' "tes que se deduzcan 
de tes notas de peso y de Tas facturas 
que se prcduzcáh por cada e.<})e- 
dirión. ■ ,

Las ialscxb'-des respect > a 1o con
signado en Tas guías, con una tole
rancia de un 1 por 100, en más o en 
menos, quie puede ser Achacada a di- 
fe’tencias de peso en háícute- serán 
sancionadas con arreglo a tes dispo
siciones en vigor.

Distribución de aceite \en destiné
Art. 21. Los Delegados provin

ciales de Abastecimientos v Trans
portes distribuirán te mercancía que 
llegue a su provenria para consumo, 
entre 1os almacenistas clasificados 
como dé d-estino, 1os Cuates se enea1--1 
garán de te recepción y del1 reparto 
de ios cupols entre el comercio mino
rista. con arreglo a Tas In strucción es 
que al efecto reciban de didlias au
toridades-

Abastecimiento t-dcdl
Art. 22. Los aceites que se reti

ren para el abastecimiento 'ocal orde
nado por las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos- podrán cir
cular dentro del término municipal 
con el conduce, ajutorizado por los 
Ayuntamientos ■ " 1

En todo caso, los gastos de trans
porte y del aceite desde bodega hasta 
el almacén del mlayorista correrán a 
cargo de este ú'timo.
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ESTADISTICA Y REGIMEN DE 
DECLARACIONES

.D£cla<) ación c^e /(as •fabricantes 
. Art« 23. Las iComisarias de Re
cursos y las'Delegaciones Provincia '-es 
de Abastecimientos y ^ansportes, 
según corresponda, confeccionarán las 
estadísticas de producción de aceituna, 
aceite y orujos grasos, así como las de 
almacenamiento y producción.

Art. 24. Todos los fabricantes de 
aceite de oliva están obligados a pre
sentar en el Apuntamiento de ’a loca
lidad, dentro de los , cinco p'rjmeros 
días de cada mes, declaración jurada 
por quintuplicado (¡cuEdruplíqBdo en 
el caso de no depender la provincia 
de Zona de Recursos) del movimien
to de dicho artículo, recogiendo -en el 
acto uno de los ejemplares^ debida
mente autorizado, como acuse de re
cibo. j1

Eil margen de error autorizado pitra 
el aceite en fábrica será de un tres 
por ciento, en más o en menos, du
rante los treinta días siguientes al de 
su anotación, comd producido en el 
libro oficial, y de un uno por ciento, 
también en más o en menos, sobre la 
cantidad existente, a partir de dicha 
fech^- (

Misión de tos Secretarios A^un-
■ ■üami^nty)

Art, 25. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos distribuirán Ibs cua
tro ejemplares restantes (tres, en el 
casq de no depender provincia de 
Comisaría de Recursos) de la decla
ración a que hace referencia el artículo 
e-nterior, en la forma siguiente: Un 
ejemplar se archivará en el Ayunta
miento, a disposición de los interesa
dos en consultarlo; el segundo será 
remitido a *a Comisaría de Redursos 
de la Zona ó a la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes, según que unos (u otro Or
ganismo . lleve la intervención del 
hceite; el tercero, a la Jefatura Agro-' 
nómica Provincial, y el cuarto, a la 
Inspección Provincial! de Recursos 
correspondiente, caso dé existir.

Declaraciones A.c los al'inaccnis'^s .
Art. 26. Los almacenistas de acei

té, tanto de origen como de destino, 
remitirán declaraciones mensuales de 
-existencias y movimiento de aceite 
en sus almacenes, que se ajustarán en 
todo á\ modelo oficial vigente en la 
pasada campaña, cerradas ai fin de 
mes y dentro de los cinco, primeros 
días del mes siguiente a la Comisa 
ría de Recursos de su zona o la De
legación Provincial de Abastecimien

tos y Transporte^,, según correspon
da, y a lá Inspección Provincial de 
Recursos, caso de pertenecer a pro
vincia afecta, a la jurisdicción de Zo
na- Sle recuerda que no procede lai re
misión de tales declaraciones a este 
Organismo.
i La tolerancia de error, que se ad
mitirá en cualquier inspección no 
podrá exceder del 1 por ICO, en más 
o en menos, delí aíceite existente en 
el momento de la inspección.
Cidcntas corrientes de fábricas y cd

, mac.evt^s ,
Art. 27. Las declaraciones que re

ciban las Comisarías de Recursos y 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, según 
los casos, servirán para llenar las 
cuentas corrientes de las fábricas y 
alinalcenes de aceite. ;

PRECIO DE LOS ACEITES DE 
OLIVA

Precio, fiara los productoi^s , .
Art. 28. Los aaeites finos proce

dentes de la campana 1948-49, que 
son los de acidez inferior a un grado, 
oon las características peculiares de 
olor, color y sabor, serán abonados 
por los almacenistas de origen, de 
acuerdo con la Orden conjunta de 
los Ministerios de Agriduitura y de 
Industria y Comercio de fiechai 6 de 
octubre en curso (“Boletín Oficial 
del Estado” número 284), al precio 
de 750 pesetas los 100 kilogramos 
en fábrica, envasados, lóa aaeites por 
quenta e¡ fabricante, pero deibiendo 
el almacenista poner a disposición dtli 
mismo, y en su propia almazara, los 
envases necesarios.
, De acuerdoi con Jo dispuesto en el 
artículo 7.° de la Orden Conjlunta de 
los Ministerios de Agricultura y de 
Industria y Comercio de 6 de octu
bre en curso (“Boletín Oficial del 
Estado” número 284), por esta Co
misaría General se establecerá una 
Caja de Coanpensación entre los al
macenistas de origen, a fin de com
pensar los gastos reales efectuados 
por cada ,úno de ellos al transportar 
los aceites adquiridos desde almaza
ra hasta estación o clespadho central 
más próximo.

Esta Comisaría .Genera!' fijará pa
ila las distintas zonas de abastecí - 
miento y para las provincias autó
nomas el “canon” de'transporte que 
proejeda apllidar, y por el Sindicato 
Velrtical del Olivo se elevará r a este 
Organismo propuesta de procedimien
to a seguir para establecer y llevar 
a efecto dicha compensación.

Para que un aceite sea considerado 
como fino legaimente, será necesa
rio. el correspondiente certificado de 
la Jefatura Agronómica Provincial» 
en el dua! se haga constar la cantidad 
de kilos que constituye la partida.

Los aceites corrientes con acidez 
inferior o igual a cinco grados, se
rán liquidados por los almacenistas 
de origen al precio de 680 pesetas 
los 100 kilogramos, en las mismas 
condiciones que las. indicadas ,para 
los aceites finos. .

Los aceites de acidez superior a 
cinco gradqs sufrirán una disminju.- 
ción sobre el precio señalado para 
aceites corrientes de 5,580 x (a—5) 
pesetas por 100 kilogramos, siendo 
“a” la acidez expresada en ácido 
q Ic ío c n . ! - _

Los adeites de oliva refinados se 
venderán por los industriales refina
dores a 812,88 pesetas los 100 kiio- 
gra^nos, incluido en este precio el 
margen de almacenista y el de refi
nación.

Los aceites finos de Alcañiz y su 
zona,] por sus peculiares condiciones, 
se venderán al precio de 820 pesetais 
los 100 kilogramos, en lás condicio
nes señaladas para los demás aceites 
finos y corrientes. )

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8.° de la Orden conjunta, de 
los Ministerios de Agricultura y de 
Industria y Comercio de 6 de octu
bre en curso (“Boletín Oficial del 
Estado” número 284), los términos 
mlunicipales que en su totalidad o 
parte se consideren pertenecientes a 
la zona de Alcañiz, serán precisados 
oportunamente por el Ministerio de 
Agricultura.

Precio para Dos ' alwnaoenistas 'dp 
origen .

Art. 29. El precio de vienta para 
los almacenistas de origen, puesta la 
mercancía sobre vagón origen o so
bre muelle', aun envases del propio 
iiendedor, será de 795 pesetas los 
100 kilogramos de aceite fino, y de 
725 pesetas los 100 kilogramos de 
aceite corriente, en las condiciones 
del párrafo primero del artículo 17.

Los aceites que se produzcan en 
Alcañiz y su zona, de calidad fina, 
tendrán como precio de venta para 
los almacenistas. dé origen, en las 
condiciones expresadas, el de 865 pe
setas los 100 kilogramos.

La Empresa concesionaria de ios 
transportes de aceite de oliva por vía 
marítima, al asumir los gastos de 
carga y descarga, podrá acreditar la 
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cantidad de 5 • pesetas por ■ 100 ki
logramos de aceite transportado, en 
concepto de gastos de colocación de 
bidones llenos de muelle a bordo, in.' 
cluídos los gastos de traslado de bi
dones vacíos de bordo a muelle, al 
retomo de los envases en el puerto 
de embarque del aceite, y la misma 
cantidad por idénticos conceptos en 
el puerto de descarga.

Ambas partidas se reflejarán en 
forma reglamentaria en las liquida
ciones de precio efectivo.

Fijación de ios precios dienta en 
. ' consumo
Art. 30. En las provincias caren

tes de aceite, los precios a percibir 
por los almacenistas distribuidones y 
minoristas serán propuestos a esta 
Comisaria Genera] para su aproba
ción por las Juntas provinciales de 
Precios, con arijegio a lo dispuesto 
eñ ]a Circular numero 511 de esta 
Comisaria, teniendo en cuenta para 
ello que ios- márgenes de los mayo
ristas de destino y detallistas no po
drán exceder de 35 pesetas los 
100 kilogramos y 25 pjesetas los 
100 litros, respectivamene, bien ea- 
tendido que en el margen de mayo
ristas a distribuidor serán incluidos 
los acarreos desde estación a su al
macén, y en el del detallista desde 
almacén a su domicilio, siempre y 
cuando que estos acarreos se efec
túen dentro de la misma localidad.

Fijación de ^os precios de tienta en 
. ’ provincia ópn superávit .
Art. 31. En l»s provincias pro

ductoras con superávit, el precio a 
percibir por los mayoristas en los su
ministros que efectúen a detallistas 
de la propia provincia sierá el esta
blecido en el artículo 29, incremen
tado en 5 pesetas los 100 kilogra
mos, cuando, el detallista radique en 
la misma localidad que el almacenis
ta y éste le sitúe el aceite a aquél en 
su domicilio y aquel precio incremen
tado en los gastos de transporte a 'a 
localidad del minorista, cuando éste 
no radique en la misma plaza del ma
yorista.

Sobre estos precios se cargará el 
margen de datallista, cuyo Oímibe esta 
señalado en el artículo anterior.

Los aceites almacenados en origen 
o destino darán a sus propietarios 
derecho a la percepción de intereses 
de inmovilización en aquellos casos, 
cuantía y circunstancias que acuerde 
esta iComisiairía General, la que, a su 
vez, determinará la mecánica fiara la 
I>ercepción de los mismos.

Fijación de los precios de z\enta tu 
provincias productoras con déficit
Art. 32. En las. provincias produc

toras. con déficit se apúcará io dis
puesto" en e] artículo 30 para el acei ■ 
te importado de otra provincia, y io 
dispuesto en el articu<o 31 pará el 
producido y consumido en la misma 
provincia, calculando, por tantp, pa
ra hacer las propuestas dé precio ofi- 
cil, una inedia .ponderada, según pro
cedencias del artículo.

- Reserva de productores
Art. 03. Eii buidicato tVerticai de-1 

Olivo, por delegación ue esta Comi
saria, se har^ cargo de ia concesión 
de ia reserva a ios prouuctoies oli
vareros, almazareros y ooreros.

lendran derecho a reserva como 
productores: *

a) • Los propietarios de olivas, 
cuando electivamente justifiquen ha
ber formulado ia aqciaraciun cíe ele
mentos de producción y cosecha en- 
tregaua, comoime a lo indicado en 

artiougo b. , sin que -a rjesorva pue
da sobrepasar a ia cantidad' de aceite 
a producir. >

0) Los arrendatarios de olivar, 
cuando residan en ¿a misma provin
cia en xque iradique ia exporiacion 
olivarera y cuanuo, residiendo fuera 
de la provincia, dicha explotación 
tenga una extensión superior a las 
25 hectáreas, así como ios aparee-, 
ros en ambos casos. ,

c) Los ooreron adscritos a las ex
plotaciones olivareras y "agrícolas de 
los productores mencionados en los 
apartados a) y b), siempre que éstas 
radiquen en el mismo termino muni
cipal en que tengan sus olivares o en 
algunos de los limítrofes, sin que la 
reserva correspondiente por este 
concepto pueda sobrepasar ia cantidad 
de aceite'a prod|ucir por e] propie
tario'1 o cosechera de que se trata. '

d) Todos los cosecheros, tendrán 
derecho a reserva para obreros even
tuales empleados en las explotaciones 
olivareras y agrícolas, siempre que 
éstas radiquen en el ténnino muni
cipal en que tengan sus olivares p en 
alguno de ios limítrofes, a razón de 
¡un kilogramo y medio por hectárea. 
■ No tendrán derecho a reserva para 
obreros fijos y familiares de éstos 
los cultivadores con extensiones in
feriores a 25 hectáreas, y se tendrá 
en cuenta para dicha Concesión que 
el número de obreros no podrá . s^r 
superior a uno por cada 25 hectáreas. .

le) Los dueños o arrendatarios de 
almazaras que trabajen durante la

presente campaña tendrán derecho a 
reserva de aceite para sí y sus fami
liares, así como " para sus obreros 
fijos. . ] _

i_.a reserva de aceite que pueda ¿,- 
rresponoer a ios cosecucros propie
tarios, ai i elida lauos y aparceros, 
dueños o arrendatarios qe aunazar^s, 
oureros fijos ue estas y ue ¿as ex
plotaciones olivareras y agricotas j, 
asi como a los tanunares de ios. co • 
pecheros y oureros fijos ue ras ex
plotaciones de los mismos, según fas • 
normas que al dilecto se dicten, s*e 
hara lefecuya previo corte a<e ios 
cupones correspondientes dq ra
cionamiento de as calimas de los 
titulares de ia reserva. La quanua to- 
tai de dicha reserva seta la- que le 
corresponda hasta 31 de diciembre 
de desde la fecna en que ter
mine .eh uso de ia que ise otorgó 
194/-4Ó a razón ue un kuogiamo 
por .persona y mes y en concepto de 
racionanuento normai, e igua^ numero 
de dozavas partes de 1U kilogramos 
en concepto de reserva propiamente 
dicha. ( _

Aquellas personas que inicien la 
condición de reservistas en la campa
ña 1^4-8-49, se ajustaran a lo previs
to en el párrafo anterior, teniendo 
en cuenta ia lecha en que comiencen 
a hacer uso de la reserva-

La reserva que puede correspon
der para obreros eventuales de con
formidad con 'a escaia establecida 
en el presente articulo, se hará efec
tiva sin el requisito del corte de ios 
cupones.

Esta Comisaría, - a propuesta del 
Sindicato Vertical del Oliv^, dará 
instrucciones oportunas sobre mecá
nica a seguir para la obtención de la 
reserva, así como para la realización 
ded corte de cupones.

Refinación de adpites de 'oliva
Art. 34- Los aceites de oliva de 

acidez superior a cinco grados debe
rán ser refinados, salvo orden en 
contrario, previa Autorización y toma 
de muestras en forma- reglamen
taria realizada por la Comisión de 
Recursos y Delegación Provincial de 
Abastecimientos u Organismo en que. 
éstas deleguen. Los aceites de oliva 
refinados que se obtengan quedarán 
a disposición de esta Comisaría uer 
neral para cubrir con esta calidad las • 
atenciones c^ue se estimen oportunas.

Los aceites de oliva refinables se
rán adjudicados exclusivamente a los 
industriales refinadoñes debidamente 
autorizados.
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Fijación d\e rendimientos
Art. 35. Las IComisarías de Re ■ 

cursos o Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos, una vez analiza
das las muestras de aceites a nefinar, 
establecerán el rendimiento en aceite 
refinado y ácido,s grasos de pastas de 
refinería que deban obtenerse de ca
da partida, aplicando las fórnmlas 
siguientes por 100 kilogramos de 
aceite, una vez descontados humedad 
e impurezas.

Aceite refinado# 100-2 “a’7, siendo 
“a” la acidez del aceite expresada 
en porcentaje de ácido oleico libre.

Acidos grasos de pastas de refine
ría: 2 “a" en las mismas condicio
nes. i

Declaraciones de refinferías ■
Art. 36. Los refinadores de acei

te presentarán declaraciones juradas 
del movimiento ooimarcalj del ar-¡ 
tículo, cerradas el último día de cada 
mes, en los cinco primeros días del 
mes siguiente, a la Comisaría de Re
cursos de sm Zona o a la Delegación 
Provincial de Abastecimien tos y 
Transportes, así como a la Inspec
ción de Recúrsos, caso de radicar en 
provincias en que exista, empleando 
a tal efecto los modelos establecidos.

REGIMEN DE ENVASES
Para Retirar aceite de los productores

Art. 37. Los almacenistas de ori
gen están obligados a facilitar los en
vases para retirar el aceite de los 
productones- .

Igualmente tienen la obligación de 
facilitarlos para envasado de los cu
pos concedidos a provincias y demás 
organismos o entidades beneficiarías.

En las ventas para consumo se au
toriza a los almacenistas de origen pa 
ra percibir en depósito, como garan
tía de la devolución y del pago de 
los alquileres, una peseta con cin
cuenta céntimos por kilogramo de 
aceite. Este depósito puede ser en 
metálico o consistir en gl aval de un 
Banco, a elección del receptor de> 
aceite y se irá saldando a medida que 
se vayan devolviendo líos envases, en
tendiendo que los fondos de garantía 
se encuentran afectos al compromisoi 
dé la devolución, envase por envase y 
no por su totalidad. La pérdida de 
envase será siempre a cuenta del be
neficiario de los cupos.

Plago de -Míolución de envases
Art. 38’ Los almacenistas de des

tino y los organismos receptores vie
nen obligados a devolver los envases 
poniéndolos en estación o muelle más 
próximo a su residencia, facturados

a portes pagados hasta estación o 
muelle de salida del aceite, en un 
p-azo de treinta dias, contados diesde 
la recepción de la mercancía a par
tir de cuyo término,, si no le hubie
sen hedió, abonarán, en concepto de 
alquiler, medio céntimo por kilogra
mo y día de demora durante los 
treinta días siguientes, y un céntimo 
por día y kilogramo los días que so
brepasen esta techa hasta agotar la 
totañdad del depósito- En los trans
portes marítimos o mixtos la Empre
sa concesionaria de los mismos se ha- 
fá cargo de los envases vacíos en es
tación o muelle origen y efectuará Ja 
facturación o embarque por cuenta 
de Iq s a'macenistas dentro del pla
zo que, para realizar dicho transpor
te, se estipuló en el contrato.

El piazo de (Devolución de bidones 
para los territorios españoles de Ifni- 
Sahara será de tres meses.

El piazo fijado a los almacenistas 
para la devolución de envases: se con
siderará interrumpido en aquellos 
casos en que no intervenga la empre
sa concesionaria, por tratarse de 
transporte exclusivamente téruestre, 
cuando los remitentes interesados 
justifiquen haber situado los bidones 
en estación y haber hecho el pedido 
de material dentro del indicado! pla
zo, sin que por causas ajenas a la. 
voluntad de los. remitentes haya po
dido llevarse a cabo la facturación 
del bidonaje vacío. ' __

Se admitirán como justificantes, a 
efectos de interrupción de dicho pla
zo, talón o documento de ferrocarril 
así como certificado de la Delega
ción Provincial o Local de Abaste
cimientos, acreditativo de haberse si
tuado los bidones en estación y ha
berse solicitado el material corres- 
poindiente.

Los almacenistas de destino, para 
justificar en las liquidaciones de pre
cio efectivo el importe de la devo
lución de bidones vacíos, podrán ex
tender ellos mismos un documento 
en el que conste el número de aqué
llos, la estación de origen y la esta
ción de destino, el importe del trans
porte y la fecha del mismo, con ob
jeto de que el funcionario correspon
diente de la Compañía de Ferroca
rriles, en el acto de extender el ta
lón, pueda autorizar dicho documen
to con el sello de la estación.
S¡av.ción ^or demora de la deglución 

de envares
Art. 39. Los almacenistas de des

tino y organismos beneficiarios de 
qupos de aceite que transcurridos tres

nveses desde la recepción dell artícu
lo no hayan procedido a la devolu
ción de bidones, serán sancionados 
por esta Comisaría General con el pa
go de dos céntimos de peseta por 
kilogramo y día de demora que re
base de los tres meses.
Bonificación a los .edmad^-nistas de 

destino que pongan bidones
Art. 40. Los beneficiarios de cu

pos de aceite, para cuyo transporte 
utilicen sus propios envases, tendrán 
deirecho a percibir de los almacenis
tas de origen una bonificación en e} 
ptecio de 2 pesetas por 100 kilo
gramos, a exigir el depósito de garan
tía de devolución y a percibir los al
quileres correspondientes en la mis
ma forma que se ha determinado para 
los envases de los almacenistas de 
origen. ' j

El incumplimiento por parte de ios 
almacenistas, tanto de origen como 
de destino, respecto a ¡a devolución 
de los envases, podrá ser sancionado 
por esta Comisaría General con 'a re
tirada de cupos por el tiempo que se 
acuerde en cada caso.
Solicitud de elementos de transporte, 

para bidonaje vacío
Art. 41- Los Organismas y las^De- 

legaciones de Abastecimientos de las 
provincias cuyos almacenistas hayan 
de devolver envases solicitarán los me 
dios de transporte con toda urgencia, 
y en caso de notorio retraso comuni
carán por teléfono a la Sección de 
Transportes /le esta ¡Comisaría Gene
ral los datos dje sus .peticiones de ios 
vagones o cabida en barcos, según sea 
el transporte.

IMPUESTOS Y CANQN
Impttestos sobre, aceites

Art. 42, Los impuestos sobre acei
tes, locales o provinciales, liegalmente 
establecidos, no pueden incrementar
se a los precios fijados por la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y de Industria y Comercio de 
fecha 6 de octubre en curso (“Bole
tín Oficial del Estado” núm. 284), 
siendo siempre a cargo de. jus pro
ductores. Unicamente los. impuestos 
sobre consumo podrán cargarse al 
precio de venta al público que se for
me según lo establecido en el art. 18 
de dicha Orden conjunta y en los ar
tículos 30, 31 y 32 de esta circular. 
Forma de pagar el canon dy? 0,01 pe* 

detas
Art. 48. El canon de 0,01 pesetas 

que establece el artículo 19 de la Or
den conjunta citada, deberá ser ingre
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sado por los compradores de aceite 
de oliva y oiiujo, turbios y bomas 
por cuenta de los vendedores, en 
cualquiera de ’os Bancos autorizados 
al efecte por esta Comisaría General 
a nombre de la De'egación de la Co
misaría 'General de Abastecimientos 
en el Sindicato dd O’ivo “Cuenta de 
(Canon”, con cuyo resguardo acredi
tativo de sn ingreso y el cumplimiea* 
to de 'os demás requisitos prevenidos 
podrán recoger las guías para retirar 
los aceites, de las almazaras o fábricas.

Prestt^cs^o de las EKellegacwnes en 
el Sltidicato P^rtica/ de! OKvo

Art. 44. Las Delegaciones del 
Ministerio de Agricultura y de lia Co
misaría General de Abastecimientos 
en el Sindicato Vertical del Olivo 
confeccionarán durante la primera 
quincena de noviembre, el presupues^ 
to de gastos que de acuerdo con el 
artículo 19 de la Orden conjunta in
dicada, deben ser cubiertos con el 
canon. ( '

DISPOSICIONES FINALES
Provincias autónomas con caracAcrís- 

. ticas \es^eciales .
Art. 45. Los Delegados de Abas

tecimientos y Trans.portes de Has pro
vincias aíutónomas propondrán a esta 
Comisaría en el plazo de un mes a 
partir de }a publicación de la presen
te en el “Boletín Oficial del Estado”, 
la Tegislación oleícola - especial que 
consideren necesaria para el desarro
llo de la Campaña aceitera en 10, pro
vincia de su jurisdicción, si bien ha
brán de respetarse en todas ellas las 
normas generales contenidas en la pre 
sente, y en especial 1a intervención 
total de la aceituna y del aceite q|ue se 
produzca, sin que, por ningún concep
to, puedan dejarse a ¡los productores 
cupos de libre disposición-

Art. 46. Esta circular se conside
rará en vigor a (partir de la fecha de 
su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado” y deroga a la núm. 650 
de esta Comisaría y demás disposicio
nes que se opongan a su contenido.

Sanciones
Art. 47. El incumplimiento de 

cuanto se dispone en la presente cir
cular será sancionado con arreglo a la 
Ley de Tasas de 30 de septiembre de 
1940 ó a lo previsto len la circu'ar nú
mero 467 de esta Comisaría General 
según la naturaleza y circunstahcias 
de la infracción, sin perjuicio de ¡as 
demás responsabilidades de tipo penal' 
que corresponde exigir legalmente.

Madrid,, 30 de octubre de 1948.— 
El Comisario general), José de Co rai 
Saiz.

(Del “B. O. del E.” núm. 314 de 
fecha 9-11-48).

SECCION SEGUNDA
Núm. 6.209

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DELEGACION DE INDUSTRIA

Negociad» de Pesas y Medidas .

CIRCULAR

Para dar cumplimiento a lo que dis
ponen los artículos 44 y 46 del vigente 
Reglamento de Pesas y Medidas (De
creto de 30 de mayo de 1941) (.Boletín. 
Oficial del Estado de 7 de junio de 
1941) para la ejecución de la Ley de 
Pesas y Medidas de 8 de julio de 1892, 
y en uso de las facultades que en el 
mismo se me confieren, he dispuesto 
que tenga lugar la contrastación perió
dica anual de pesas y medidas y de 
todos los apaiatos de pesar y medir en 
la provincia durante el año 1949, empe
zando por la capital, verificándose ésta 
en las oficinas de la calle de Pignatelli, 
número 41 (junto al Parque de Bom
beros), durante los días hábiles com
prendidos entre el 3 y el 20 de enero 
próximo, de las ocho de la mañana 
hasta las trece y media, continuando 
seguidamente el servicio a domiciio, de 
acuerdo con el artículo 46 dgl citado 
Reglamento.

Terminada la capital, se continuará 
con ¡os demás pueblos de su partido 
judicial, y a continuación todos los 
demás pueblos de esta provincia.

Están obligados alacontrastación:
1 .® Los establecimientos y depen

dencias públicas, cualquiera que sea el 
Ministerio a que pertenezcan y los co
merciantes, industriales o particulares 
que deban de estar provistos de las 
pesas, medidas y aparatos de pesar le
gales, incluso los Farmacéuticos, Es
tancos, Montes de Piedad, puestos de 
feria, etc.; y, en general, todos aquellos 
que tengan que hacer en sus transa
ciones uso de pesas y medidas.

2 .° Los constructores y vendedores 
de pesas, medidas y aparatos de pesar 
y medir están asimismo obligados a la 
comprobación y contrastación «perió
dica» de los que utilicen en el ejercicio 
de su profesión.

A estos señores se les señalan todos 
los sábados del año para presentar a la 
aferición y contrastación inicial o pri
mitiva ti dos los aparatos de pesar y 
medir construidos o reconstruidos, para 
la cual deberán presentarlos en las ofi
cinas-laboratorio desde las diez a las 
doce de la mañana.

Si optaran por el servicio a domici

lio, se sujetarán a lo dispuesto en el 
artículo 46 del citado Reglamento en 
cuanto se refiere en contrastación a 
domicilio, así como, el artículo 56, y 
deberán solicitarlo por instancia debi
damente reintegrada al señor Ingeniero 
Jefe de la Delegación de Industria, y 
por duplicado, debiendo tener entrada 
dicha instancia, por lo menos, hasta el 
viernes antes de las doce horas, que
dando para la próxima semana todas 
las peticiones que tengan entrada des
pués de la citada hora del referido 
viernes. .

• Asimismo se señala también y con 
las mismas normas anteriores los sába
dos de cada mes para todas las inci- 

. dencias y contrastación de altas, para 
lo cual los interesados presentarán 
igualmente sus instancias cualquier día 
laborable en la Delegación de Indus
tria, pero siempre antes del viernes, y 
siguirán las mismas normas anteriores* 
es decir, acudirán el sábado, de diez a 
doce, al Laboratorio con sus pesas o 
solicitarán el servicio a domicilio.

Los Alcaldes cuidarán de que todos 
los establecimientos mercantiles o in
dustriales abiertos al público (art. 59) 
tengan el surtido de pesas y medidas 
que les correspondan y ordenarán re
coger todas aquejas pesas y medidas 
que en el servicio de contrastación re
sulten defectuosas, así como las que 
correspondan a sistema distinto del 
métrico-decimal, denunciando al Go
bernador civil o a la Deltgación de In
dustria las infracciones que cometan.

Asimismo no autorizarán la apertura 
de ningún establecimiento sin que pre
viamente hayan sido contrastados los 
aparatos de pesar y las pesas y medi
das que deben poseer, para lo cual los 
interesados presentarán en las respec
tivas Alcaidías documentos de la Dele
gación de Industria de la provincia que 
asi lo acrediten. .

Los Ayuntamientos facilitarán al 
personal de la Delegación de-Industria 
encargado del contraste la colección 
de pesas y medidas que posean, local 
adecuado y decoroso en sus depen
dencias para la oficina en los días de 
comprobación, matrícula industrial, 
Agentes que le acompañen en la com
probación a domicilio y auxiliares en 
la oficina, y cuantos otros auxilios y 
colaboración pidan para el mejor des
empeño de su cometido.

Los Alcaldes y Presidentes de las 
Juntas adminislráüvas (artículo 81) si 
faltasen a cualquiera de las obligacio
nes que por este Reglamento se les im
ponen, dejando de prestar el apoyo ne
cesario a los funcionarios de la Dele
gación de Industria y no ejerciendo las 
funciones de vigilancia sobre el servi
cio de pesas y medidas que les están 
encomendadas, o dejando de cumplir 
los deberes que les impone el artículo 
de este Reglamento citado,incurrirán en 
responsabilidad, la que se les exigirán 
ante mi autoridad.

Por último, recomiendo a los señores 
Alcaldes, individuos de la Guardia Ci
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vil y demás dependientes de mi autori
dad, que presten al Ingeniero, Ayudan
tes o funcionarios de la Delegación de 
Industria de la provincia no sólo la pro
tección debida como funcionarios del 
Estado, sino cuantos auxilos puedan 
reclamar para el mejor desempeño de 
sus diferentes servicios.

Lo que he dispuesto se pub’ique en 
este RnTu-rf» Ovirífer de la provincia 
para que llegue a general conocimiento 
de todas Jas autoridades locales, re
comendándoles una vez más la necesi
dad de atender con el mayor interés 
este importante servicio.

Zaragoza, 10 de diciembre "de 1948.
El Gobernador civil 

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
- de Zaragoza

ANUNCIO

La Comisión Géstora, «en sesión de 
ayer, acordó modificar la Ordenanza 
de la tasa poi' servicios de pago' del 
Hospita1 Provincial. 1

De conformidad con 1o establecido 
en el artículo 269 del Decreto Orde 
rador de las Haciendas Lócales, lia 
Ordenanza aprobada queda lexpuesta 
al ,público en 1a Secretaríaí de esta 
Corporación .fN|egociado de Híacien- 
da) por -el plazo de quince días, du
rante el icual se admitirán redlamacio- 
res contra la misma.
1 Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. '
■ Zaragoza!, 14 de diciembre de 1948. 
El Presidente, José-M.* García-Be- 
lenguer. ■'

* * *

CONCURSO

Se abre concurso para la- adqui
sición dei matrículas para la tasa 
provincial de rodaje de] año 1949. 
con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por esta Corporación en 
sesión de 29 de noviembre último.

Es objeto del concurso el sumi
nistro a la Diputación Provincial 
d-e- Zaragoza de 25.000 placas acre
ditativas del pago de Pa tasa de ro
daje por vías provinciales, para el 
año 1949.

De dichas placas, 14.000 serán 
de] tamaño 8 por 6 centímetros, y 
llevarán la incripción siguiente: 

“Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza. — Tasa de rodaje. — 
Año .1949. — Carruaje 1.a — Nú
mero .......”, yemdo numerados co
rrelativamente del 1 al 14.000; 
2.000 placas serán de] mismo fiama- 
ño y con la misma inscripción, sal
vo la clase de carruaje, que. será 2.,, 
en liiírar de 1.a, y las que serán nu
meradas correlativa mente de]’ 1 al 
2.000: las 9.000 restantes, serán de 
4 por 6 centímetros, y llevarán la 
inscripción “Excma, Diputación 
Provincial' de Zarae-oza—i Bicicleta 
-núm.........  Año 1949”.

Diehias placas serán metálicas; la 
inscripción y numeración deberán 
fiffurar en relieve, y las de cada- 
cla=e serán" de un color de fondo- 
distinto. La? del tama-ño 8 por 0 
centímetros deberán' llevar también, 
en relieve, el escudo de la. provin
cia. de Zaragoza..» ' <

El precio, máximo será dé pese- 
fa-s 1.80 por placa para vehículos de 
1.a v 2.a clases,, v 1.05 pesetas para 
bicicletas: nuedando deshechad-as 
las proposiciones que señalen pre
cio superior.

Lo® pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la- Secre- 
farí-i do esta Diputación (Ne^ociadoi 
d« Hacienda) durante las horas de 
oficina: las proposiciones, ajusta
da g al modelo aue en tales! pliegos 
=e indican, deberán presentarse en 
dicha Secretaría desde el día si
guiente a la publicación de este 
enuncio em el “Boletín Oficial” de 
la provincia hasta- el día 11 de ene
ro próximo, a las trece horas: el 
depósito provisional es de 3.900 pe
setas v la apertura de pliegos1 se 
efectuará al día- siguiente a las 
doce horas. Las matrículas objeto 
de concurso deberán ser entregadas 
em el plazo de treinta días1 a partir 
de la- notificación de ila- adjudica
ción: para el basta nteo dei poderes 
se designan los Letrados de este 
Colegio D. Juan Antonio Cremades 
Royo. D. Gabriel Rascones o don 
Joaquín de Sarria Castillo.

No se han formulado reclama
ciones contra los pliegos de condi
ciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza-, 14 de diciembre de 
1948. — El Presidente, José-Mami 
García-Belén guer.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

or los plazos y a los -efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretarla de cada /Ayuntamiento 
dé los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 194-8, pu 
-llendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen cor
ven lentes.
Censo de ganado y carruajes sujetos a 

requisición militar
6.103. —Aguilón
6.119. —Oseja

S$ped.ientes de habilitación de crédito
6 117.—Lumplaque 
6.136. —Escatrón

Eocpediente de suplemento de crédito 
*6.090 —Cervera de la Cañada 
6.113. — Magallón • 
6.117. —Lumpiaque 
6.118. —Brea de Aragón 
6.121. —El Burgo de Ebro 
6.131. —Alagan 
6.137. — Villanueva ce Gállego 
6.142.—Pozuelo de Aragón

Expedientes de transferencia de crfdlto 
6.117. —Lumpiaque ■ 
6.118 —Brea de Aragón " 
6.119. —Oseja ■ . 
6.121— El Burgo de Ebro 
6.140. —Farlete .

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

6.096. —Sigüés. (Año 1947) 
íistas cóbratorias de urbana

6.148. —Cariñena. (Año 1949)
Ordenanzas fiscales

6.114. —Cariñena
rrdpnamas de exacciones '

6.133. —Villar de los Navarros 
6.121. —El Burgo de Ebro

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
6.130. —Zuera

Ordenanzas municipales
6.119. —Oseja

Ordenanzas sobre guardería rural
6.114. —Cariñena

Padrón de riqueza agrícola
6.102. —Escatrón. (Años 1947 

48) 
, 6.119.—Oseja

6.145. -Agón. (Año 1947)
Padrón de la tasa de rodaje por carre

teras provinciales y cominos vecina
les

6.102. —Escatrón. (Año 1949)
6.119. —Oseja . 
6.133. —Villar de los Navarros 
6.144. —Puebla de Albortón.

(Año 1949)
Proyecto de presupuesto municipal ord» 

nario
6.116. —Mara
6.118. —Brea de Aragón. (Año 

1949)
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6.137. —Villanueva de Gállego 
6.146. —Salvatierra de Esca. 

(Año 1949)
Presupuesto para atenciones del Jue- 

gado comarcal
6.104. —Tauste

“i «■upueeto municipal ordinario
6.102. —Escatrón. (Ano 1949) 
6.115. — Jaulín. (Año 1949) 
6.117. —Lumpiaque. (Año 1949) 
6 119..-Oseja 7
6.120— Aladrép 
6.121. —El Burgo de Ebro 
6.132. —Quinto. (Año 1949) 
6.134. —Murillo de Gállego. 

(Año 1949) 
6.139. —Fariete. (Año 1949) - 
6.144. Puebla de Albortón. 

(Año 1949) 
6.147. -A8ín. (Año 1949)

ajustadas al modelo que se inserta, 
al finail, yendo acompañadas de 
otro sobre 'abierto conteniendo lai 
cédula personal del proponiente» o 
documento que le sustituya, y res
guardo de la fianza provisional.

Para el bastanteo de poderes se 
ha designado a1 Letrado de esta. 
Corporación D. Jenaro Poza Jbáñez.

La apertura de pliegos se verifi
cará a las doce horas del siguiente 
día. hábil al en que termine el ex- 
pre='ado plazo, en Ta. Casa Consis
torial. bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue y con Tas formalidades regla
mentarias.

Serán deduienta diefl adjudicatario 
todos los gastos de expediente./ 
atiuncjosi en periódicos oficiales y 
particulares, honorarios dei Nota^- 
rio; y en general toda clase de ^as-" 
tos que lleve consiffo la subasta y 
formalización dél contrato.

Villanueva de Gállego. 7 de di
ciembre de 1948.— El Alcalde, Cán^ 
dido Vera. — El Secretario, (ile
gible). ' ; '

Modelo de proposición
L... , vecino de  , con do

micilio en .... , calle de ....... , nú
mero.... , provisto de cédula’per
sonal que acompaña, enterado de 
las condiciones referentes a la su
basta de 'las obras de construcción 
de una Escuela' unitaria mixta' con 
vivienda para la Maestra en el ba
rrio del' Comercio, de Villanueva, de 
Gállego, y teftiendo capacidad legal 
para ser contratista, se comprome
te, con sujeción en un todo a los 
respectivos pliegos de condiciones 
que han estado de manifiesto y que 
sirven de base .a estg. subasta, á to
mar a su cargo dichas obras por la 
cantidad de ... .. pesetas (en letra), 
comprometiéndotele asimismo tai que. 
las remuneraciones mínimas - que 
han de percibir los obreros de cadai 
oficio y categoría, que. han de ser 
empleados en las obras, por jorna
da legal y horas extraordinartas; 
no sean inferiores a los tipos fija
dos por los Organismos compe
tentes........................................ ’............’;

(Fecha y firma del proponente). .

Núm. 6.133 y
VILLAR DE LOS NAVARROS

Con arreglo a los pliegos de condii 
ciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el día 
19 del actual y horas de las diez, once y 
doce de la mañana, tendrán lugar en es
ta Casa Consistorial las subastas que a

■ Núm. 6 135 x
TARAZONA .

El Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de la ciudad de Tara- 
zona; .
Hago saber: Que este Ayuntamiento, 

en sesión ordinaria celebrada en el día 
de ayer, 6 de los corrientes, acordó por 
unanimidad subastar la contratación del 
arriendo del aprovechamiento de las 
hierbas de la huerta de este término 
municipal, en las condiciones acorda
das. que exponen en la Secretaría 
municipal por el plazo de cinco días 
hábiles, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 26 del vigente Regla
mento de Contratación municipal, y a 
efectos de rec'amacfones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Tarazona. 7 de diciembre de 1948.— 
El Alcalde, Luis Martínez Moreno.

Nútn. 6.138
VILLANUEVA - DE GALLEGO
Por acuerdo de este Ayuntamien

to se anuncia subasta de Jas obras 
de construcción de una Escuela, 
unitaria mixta, con vivienda para 
la Maestra', en el barrio del Comer
cio, de este pueblo. .

El tipo de subasta es el de pese
tas 104-057,29 en baja, siendo la 
fianza provisional 2.081,15 pesetas 
y 1 a definitiva, el 4 por 100 
del importe en que sea adjudicada 
ail rematante.

Las proposiciones para tomar 
parte en lu subasta, extendidas en 
papel de la clase 6.* (4,50 pesetas) 
y sello municipal por igual canti
dad, podrán presentarse en la Se
cretaría. del Ayuntamiento de tas 
diez a las doce, ein el plazo de vein
te días naturales contados a partir 
del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oflci»! 
del Estado”, en sobre cerrado y

continuación se expresan para el año 
de 1949:

Exacción de derechos de Fiel pesador 
y alquiler de los instrumentos de pesar 
y medir.

Arbitrio sobre el sacrificio de reses 
en el Matadero municipal e impuestos 
de carnes. ,

Alquiler de los hornos de pan cocer 
propiedad de este Municipio.

Si resultasen desiertas, se celebrarán 
segundas subastas el día 26 del mismo 
mes, bajo las mismas condiciones, hora 
y locál.

Villar de los Navarros, 7 de diciem
bre de 1948.-EI Alcalde, Paulino Va
quero.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 6.219 .
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos-María García-Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado númeio 1 de 
los de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades dimanantes del juicio 
ejecutivo promovido por Banco de Viz
caya, S. A., representado por el Pro
curador u. Juan-Francisco Alonso Pi- 
nilla, contra D.a Concepción Soler Gar
cía, he acordado en proveído de esta 
fecha sacar por término de ocho días 
en segunda y pública subasta los bie
nes que luego ee dirán, habiéndose se
ñalado para tal diligencia de subasta el 
día 13 de enero próximo, a las diez y 
media horas, en la sala-audiencia de 
este juzgado (Predicadores, 56), sien
do los bienes objeto de esta subasta los 
reseñados en el edicto publicado en el 
Bo l k - * OficHB de esta provincia del 
día 4 de noviembre del año en curso, 
núm. 253, publicación núm 5.395; sig
nificando que dichos bienes salen con 
un tipo de tasación correspondiente a 
la valoración que consta en el edicto 
citado anteriormente (el publicado en 
el Bor^rí* Of ic ia l  de la provincia de 
4 noviembre de 1948), rebajándose el 
25 por 100 de aquel avalúo; que las 
posturas que serán aceptadas son las 1 
que cubran las dos terceras partes de 
dicha valoración con la citada rebaja; 
que para tomar parte en la subasta se
rá preciso coniignar el 10 por 100 de la 
tasación, y que los referidos bienes se 
hallan en poder provisional de la deu
dora D.a Concepción Soler García (Co
so, 17, camisería «Mezler»).

Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Carlos-María García.—El Secretario, 
Justo López.

Ti». HpGAl Pig k a t iu j
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